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BOP de Guadalajara, nº. 153, fecha: jueves, 13 de Agosto de 2020

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
SERVICIO DE DESARROLLO RURAL MEDIO AMBIENTE, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y
PROGRAMAS EUROPEOS,  GENERO Y DIVERSIDAD,  Y  TURISMO.  ÁREA DE MEDIO
AMBIENTE.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES Y
ASOCIACIONES  DEL  SECTOR  PRIMARIO  DE  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA, PARA REALIZAR INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS
AGRARIAS DE USO COMÚN, PARA EL AÑO 2020

2101

 

Acuerdo de 4 de agosto de 2020 de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación
Provincial de Guadalajara, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones
dirigidas a Entidades Locales y Asociaciones del Sector Primario de la Provincia de
Guadalajara, para realizar inversiones en infraestructuras agrarias de uso común,
para el año 2020.

BDNS (Identif.): 519685.

Título: De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la  convocatoria  cuyo  texto  completo  puede  consultarse  en  la  Base  de  Datos
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index).
El texto completo también puede consultarse y descargar anexos en la web de la

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
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D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a .
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/medio-ambiente).

Primero. Objeto:

El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones a
favor de Entidades Locales y Asociaciones del sector primario de la provincia de
Guadalajara, destinadas a sufragar inversiones en infraestructuras agrarias de uso
común durante el ejercicio 2020.

Incluye las siguientes líneas de subvención:

Línea 1: Subvenciones destinadas a entidades locales.1.
Línea 2: Subvenciones destinadas a asociaciones del sector primario.2.

Segundo.- -Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los siguientes:

Línea  1:  Los  municipios  y  EATIM,  así  como  los  núcleos  de  población1.
anexionados que tengan la consideración de barrio o pedanía, de la provincia
de Guadalajara con población inferior a 10.000 habitantes.
Línea 2: Las asociaciones del sector primario de la provincia de Guadalajara,2.
legalmente constituidas, cuyo ámbito territorial en el que hayan de realizar
sus actividades, este integrado en entidades locales con población inferior a
10.000 habitantes.

Tercero.- Bases reguladoras:

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de la corporación provincial en
sesión  celebrada  el  29  de  marzo  de  2004  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
P r o v i n c i a  n ú m e r o  5 9 ,  d e  1 7  d e  m a y o  d e  2 0 0 4  y  e n  l a  u r l :
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion
es/.  Además,  esta  convocatoria  está  recogida  en  el  Plan  Estratégico  de
Subvenciones  2020-2022,  aprobado  por  el  Pleno  de  la  corporación,  en  sesión
ordinaria el 27 de febrero de 2020, y publicado en el BOP nº 53 de fecha 17 de
m a r z o  d e  2 0 2 0 ,  y  e n  l a  s i g u i e n t e  u r l :
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?G
ICO-DE-SUBVENCIONES-20202022

Cuarto.- Cuantía:

El  crédito  destinado  a  la  financiación  de  esta  convocatoria  de  subvenciones
asciende a 300.000,00 € imputable al presupuesto de gastos del ejercicio 2020, de
la Diputación Provincial  de Guadalajara,  con el  siguiente desglose por partidas
presupuestarias.

Línea 1: partida 414 76200 “Ayudas a entidades locales para inversiones en infraestructuras agrarias de uso
común. 150.000,00 €

Línea 2: partida 414 78000 “Ayudas a Asociaciones del sector primario par inversiones en infraestructuras agrarias
de uso común. 150.000,00 €

http://www.dguadalajara.es/web/guest/medio-ambiente
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
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Quinto.- Participación en la gestión de las subvenciones previstas en la presente
convocatoria, las siguientes entidades colaboradoras:

Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña (ADAC)
Federación  de  Asociaciones  para  el  Desarrollo  Territorial  del  Tajo-Tajuña
(FADETA)
Asociación para el Desarrollo de la Alcarria Sur (ADASUR)
Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo
Asociación para el Desarrollo Local de la Sierra Norte de Guadalajara (ADEL
Sierra Norte

Sexto.- Plazo y forma de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán de forma telemática a través de la sede electrónica
de  la  entidad  colaboradora  correspondiente  de  acuerdo  con  el  Anexo  I  de  la
convocatoria,  en  el  plazo  de  1  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la
publicación en el BOP del extracto la presente convocatoria.

 

Entidad colaboradora Sede electrónica

ADAC adac.sedelectronica.es

FADETA fadeta.sedelectronica.es

ADASUR adasur.sedectronica.es

ADR Molina de Aragón-Alto Tajo adrmolinaaltotajo.sedelectronica.es

ADEL Sierra Norte adelsierranorte.sedelectronica.es

Las asociaciones presentarán su solicitud a través de la sede electrónica de la
entidad  colaboradora  correspondiente  al  municipio  donde  vaya  a  ubicarse  la
infraestructura.

Séptimo. Plazo de justificación del gasto.

La documentación justificativa de la subvención se presentará a través de la sede
electrónica de la entidad colaboradora correspondiente, en el plazo máximo de dos
meses  desde  la  finalización  de  la  actividad  subvencionada  y,  en  cualquier  caso,
hasta  el  30  de  noviembre  de  2020.

Guadalajara, 12 de agosto de 2020. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara. D. José Luis Vega Pérez


